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LEY 8/2013, DE 26 DE JUNIO, DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y 


RENOVACIÓN URBANAS.
 
El 27 de junio de 2013 se publicó, en el Boletín Oficial del Estado, la Ley 8/2013, de 26 de 
junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, estando en vigor a partir del 
28 de junio de 2013. 
 


La Ley regula las condiciones para garantizar un desarrollo sostenible, competitivo y 
eficiente del medio urbano, mediante el impulso y el fomento de las actuaciones que 
conduzcan a la rehabilitación de los edificios y a la regeneración y renovación de los 
tejidos urbanos existentes. Para ello, regula el Informe de Evaluación de los Edificios y las 
actuaciones sobre el medio urbano, realiza aclaraciones sobre artículos de cuatro 
normas, deroga todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la Ley 
y, en particular, algunos artículos de seis normas diferentes y además modifica diversos 
artículos de otras diecisiete normas.


 
•         Los objetivos de esta Ley son:


-Potenciar la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 
eliminando trabas actualmente existentes y creando mecanismos específicos que 
la hagan viable y posible.
 
-Ofrecer un marco normativo idóneo para permitir la reconversión y reactivación 
del sector de la construcción, encontrando nuevos ámbitos de actuación, en 
concreto, en la rehabilitación edificatoria y en la regeneración y renovación 
urbanas.
 
-Fomentar la calidad, la sostenibilidad y la competitividad, tanto en la 
edificación, como en el suelo, acercando el marco normativo al marco europeo, 
sobre todo en relación con los objetivos de eficiencia, ahorro energético y lucha 
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contra la pobreza energética.


 
•          El Título I contiene la regulación básica del Informe de Evaluación de los 
Edificios, que parte de la establecida por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de 
julio, pero supera algunas de sus insuficiencias: 


-El Informe de Evaluación, trata de asegurar la calidad y sostenibilidad del parque 
edificado. Se trata de un instrumento que otorga la necesaria uniformidad a los 
contenidos que se entienden necesarios para asegurar el cumplimiento de dichos 
objetivos
 
-Su exigencia se limita a aquellos edificios que tienen verdadera transcendencia 
en relación con los mencionados objetivos, así como con una determinada 
política económica y de vivienda a escala estatal, que son los de tipología 
colectiva y siempre que su uso sea el residencial o asimilado.
 
-Por ello, los propietarios de inmuebles ubicados en edificaciones con tipología 
residencial de vivienda colectiva podrán ser requeridos por la Administración 
competente, para que acrediten la situación en la que se encuentran aquéllos, al 
menos en relación con el estado de conservación del edificio y con el 
cumplimiento de la normativa vigente sobre accesibilidad universal, así como 
sobre el grado de eficiencia energética de los mismos.
 
-El Informe de Evaluación, identificará el bien inmueble, con expresión de su 
referencia catastral y contendrá, de manera detallada:
 


a) La evaluación del estado de conservación del edificio.
 
b) La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización del edificio, de acuerdo con la normativa vigente, 
estableciendo si el edificio es susceptible o no de realizar ajustes 
razonables para satisfacerlas.
 
c) La certificación de la eficiencia energética del edificio, con el contenido 
y mediante el procedimiento establecido para la misma por la normativa 
vigente.
En los casos en los que exista un Informe de Inspección Técnica que  
permita evaluar los extremos señalados en las letras a) y b), se podrá 
complementar con la certificación referida en la letra c), y surtirá los 
mismos efectos que el Informe de Evaluación.


 
-El Informe de Evaluación tendrá una periodicidad mínima de diez años, 
pudiendo establecer las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos una 
periodicidad menor.
 
-Los propietarios de inmuebles obligados a la realización del informe deberán 
remitir una copia del mismo al organismo que determine la Comunidad 
Autónoma, con el fin de que dicha información forme parte de un Registro 







integrado único. 
 
-El Informe de la Evaluación de los Edificios podrá ser suscrito, tanto por los 
técnicos facultativos competentes como, en su caso, por las entidades de 
inspección registradas que pudieran existir en las Comunidades Autónomas, 
siempre que cuenten con dichos técnicos. 
A tales efectos se considera técnico facultativo competente el que esté en 
posesión de cualquiera de las titulaciones académicas y profesionales 
habilitantes para la redacción de proyectos o dirección de obras y dirección de 
ejecución de obras de edificación, según lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación, o haya acreditado la cualificación 
necesaria para la realización del Informe, según lo que fije una futura Orden del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo y del Ministerio de Fomento, que 
determinará las cualificaciones requeridas para suscribir los Informes de 
Evaluación de Edificios, así como los medios de acreditación. A estos efectos, se 
tendrá en cuenta la titulación, la formación, la experiencia y la complejidad del 
proceso de evaluación, según la disposición final decimoctava.
 
-El calendario para la realización del Informe de Evaluación de los Edificios, 
definido en la disposición transitoria primera de la Ley es el siguiente:
 


* Los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva con una 
antigüedad superior a 50 años, en el plazo máximo de cinco años, desde 
la fecha en que alcancen dicha antigüedad. En el caso de que cuenten con 
una Inspección Técnica vigente se exigirá el Informe de Evaluación 
cuando corresponda su primera revisión de acuerdo con aquella 
normativa, siempre que la misma no supere el plazo de diez años, desde 
la entrada en vigor de esta Ley. Si así fuere, el Informe de Evaluación del 
Edificio deberá cumplimentarse con aquellos aspectos que estén 
ausentes de la inspección técnica realizada.
 
* Los edificios cuyos titulares pretendan acogerse a ayudas públicas, con 
anterioridad a la formalización de la petición de la correspondiente 
ayuda.
 
* El resto de los edificios, cuando lo determine la normativa autonómica 
o municipal, que podrá establecer especialidades de aplicación del 
Informe, en función de su ubicación, antigüedad, tipología o uso 
predominante.
 


             Enlace al modelo tipo de Informe de Evaluación del edificio según el Real Decreto 
Ley 8/2011


 
•         El Título II contiene la regulación de las actuaciones sobre el medio 
urbano:


-Regula desde las actuaciones de rehabilitación edificatoria, hasta las que 
supongan una regeneración y renovación urbanas, identificando los sujetos 
legitimados para participar en ellas y ofreciendo nuevos instrumentos que 
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contribuirán a facilitar la gestión y la cooperación interadministrativa.
-Amplía las facultades reconocidas a las comunidades de vecinos, agrupaciones 
de propietarios y cooperativas de viviendas, para actuar en el mercado 
inmobiliario con plena capacidad jurídica para todas las operaciones e introduce 
los instrumentos de gestión y los mecanismos de cooperación interadministrativa 
que tienen por objeto fortalecer el marco en el que las citadas actuaciones se 
desenvuelven. 
-Establece mecanismos específicos para facilitar la financiación de estas 
actuaciones, entre los que destacan los convenios entre las Administraciones 
Públicas actuantes, los propietarios y demás sujetos que vayan a intervenir en la 
ejecución, que pueden incluir, desde la explotación conjunta del inmueble o 
partes del mismo, a los siguientes tipos de contratos o colaboración:


* Cesión, con facultad de arrendamiento u otorgamiento del derecho de 
explotación a terceros, a cambio del pago aplazado de la parte del coste 
que corresponda a los propietarios de las fincas.
* Permuta o cesión de terrenos o de parte de la edificación sujeta a 
rehabilitación por determinada edificación futura.
* Arrendamiento o cesión de uso de local, vivienda o cualquier otro 
elemento de un edificio por plazo determinado a cambio del pago por el 
arrendatario o cesionario de todos o de alguno de los siguientes 
conceptos: impuestos, tasas, cuotas a la comunidad o agrupación de 
comunidades de propietarios o de la cooperativa, gastos de conservación, 
etc.
*Constituir consorcios o sociedades mercantiles de capital mixto, con 
participación privada minoritaria.
 


-Para la ordenación y ejecución de las actuaciones se requerirá la realización, con 
carácter previo, de una memoria que asegure su viabilidad económica, en 
términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de 
conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas 
derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación 
y contendrá, al menos, los siguientes elementos:


 
a) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en 
su caso, de los propuestos, con identificación de las determinaciones 
urbanísticas básicas referidas a edificabilidad, usos y tipologías 
edificatorias y redes públicas que habría que modificar.
 
b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de 
repercusión de cada uso urbanístico propuesto, estimación del importe 
de la inversión, incluyendo, tanto las ayudas públicas, directas e 
indirectas, como las indemnizaciones correspondientes, así como la 
identificación del sujeto o sujetos responsables del deber de costear las 
redes públicas.
 
c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la 
justificación de que la misma es capaz de generar ingresos suficientes 
para financiar la mayor parte del coste de la transformación física 
propuesta, garantizando el menor impacto posible en el patrimonio 







personal de los particulares, medido en cualquier caso, dentro de los 
límites del deber legal de conservación.
 
d) El horizonte temporal que, en su caso, sea preciso para garantizar la 
amortización de las inversiones y la financiación de la operación.
 
e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la 
financiación y el mantenimiento de las redes públicas que deban ser 
financiadas por la Administración, así como su impacto en las 
correspondientes Haciendas Públicas.
 


 
-Regula desde las actuaciones de rehabilitación edificatoria, hasta las que 
supongan una regeneración y renovación urbanas, identificando
 


•         Las disposiciones adicionales hacen referencia a normas de contenido 
diverso:


-El sistema informativo general e integrado que dispusiera la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, promoverá la actualización permanente y la explotación de la 
información necesaria para el desarrollo de las políticas públicas a favor de un 
medio urbano sostenible y competitivo. 
 
-Aclara que sigue vigente todo lo previsto en el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo.
 
-Regulan las infracciones en materia de certificación de la eficiencia energética de 
los edificios y las sanciones, así como su graduación.
 


•         La disposición transitoria primera, como se ha mencionado 
anteriormente, establece el calendario para la realización del Informe de 
Evaluación de los Edificios.


•         La disposición transitoria segunda, determina los requisitos de uso de la 
regla temporal de aplicación excepcional de la reserva mínima de suelo para 
vivienda protegida.


•         La disposición derogatoria única, deroga todas las disposiciones de igual 
o inferior rango que se opongan a la Ley y, en particular, las siguientes:


-Los artículos 8, 11 y 12 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad 
Horizontal.
 
-El apartado 5 del artículo 2 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
 
-El artículo 13, la disposición adicional undécima y las disposiciones transitorias 
segunda y quinta del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.







 
-El artículo 2 del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo.
 
-Los artículos 107, 108, 109, 110 y 111 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible. 
 
-Los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, la disposición adicional tercera, 
las disposiciones transitorias primera y segunda y la disposición final segunda del 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas 
y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.
 


•         Las disposiciones finales de la primera a la decimoséptima, modifican las 
siguientes normas:


-Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.
 
-Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria.
 
-Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
 
-Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
 
-Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.
 
-Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.
 
-Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
-Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
 
-Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
-Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
-Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.
 
-Texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio.
 
-Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 
-Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 







deudores hipotecarios sin recursos.
 
-Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades 
de crédito.
 
-Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013.
 
-Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social.
 


•         La disposición final decimoctava, como se ha mencionado 
anteriormente, expone cuáles serán las cualificaciones requeridas para 
suscribir los Informes de Evaluación de Edificios.


•         La disposición final decimonovena, establece el carácter básico y títulos 
competenciales.


•         La disposición final vigésima, hace referencia a la entrada en vigor:


-La Ley entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», es decir, es de aplicación desde el pasado 28 de junio de 2013 
 


Enlace al Documento


 
AVISO LEGAL
 
El CAT-COACM le informa que su dirección de correo electrónico será objeto de tratamiento automatizado en nuestros ficheros, con la 
finalidad de gestionar la agenda de contactos para el envío de comunicaciones profesionales por vía electrónica. Vd. podrá en cualquier 
momento ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999. El 
responsable del tratamiento es CAT-COACM, Calle Martinez Villena, 7, 02001. Albacete.
 
El contenido de esta comunicación, así como el de toda la documentación anexa, es confidencial y va dirigido únicamente al destinatario del 
mismo. En el supuesto de que usted no fuera el destinatario, le solicitamos que nos lo indique y no comunique su contenido a terceros, 
procediendo a su destrucción. Gracias.
 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, usted 
puede manifestar, en cualquier momento, su deseo de NO recibir puntualmente información por vía electrónica sobre productos y servicios 
del CAT-COACM que pudieran ser de su interés. Para ejercitar este derecho, puede dirigirse a nosotros en la siguiente dirección de correo 
electrónico: cat@cat-coacm.es
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